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PROYECTO DE DECLARACIÓN
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES 
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

Fundamentos

El viernes 14 de agosto del presente año fue aprobada la iniciativa presentada por el bloque de concejales del Frente Justicialista Creer Entre Ríos en el Honorable Consejo Deliberante de la ciudad de San José de Gualeguaychú que propuso el nombre de José Luis Gestro para el Corsódromo de esta ciudad.
En ese sentido, la sanción de la ordenanza –que designa con el nombre de este ilustre artista local al primer Corsódromo del país– representa un justo y merecido reconocimiento al legado artístico del director José Luis Gestro quien, además de ser el impulsor de la creación del escenario por el cual hoy desfila el Carnaval de País, fue una de las voces que propuso la creación de un museo que preservara el exquisito patrimonio cultural derivado de nuestro carnaval.
Por otra parte, cabe destacar que este homenaje a uno de los principales hacedores de la cultura del carnaval cultiva el sentido de pertenencia de las vecinas y vecinos de Gualeguaychú y pone en valor el patrimonio cultural de una comunidad. 
Por todas estas razones, doy por fundamentada la presenta iniciativa e invito a mis pares a acompañar de manera favorable el presente proyecto de declaración.



LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DECLARA:
Primero: De interés la designación con el nombre de José Luis Gestro al espacio físico y simbólico  denominado corsódromo localizado en el predio del “Parque de la Estación” que constituye el conjunto edificado de tribunas, el Museo del Carnaval, el Museo de la Memoria, una plaza  y la pasarela utilizada habitualmente para el desfile de comparsas en cada una de las ediciones que comprende la realización del “Carnaval del País”.
Segundo: Comuníquese al intendente de la municipalidad de San José de Gualeguaychú, Esteban Martín Piaggio, al Concejo Deliberante de esta localidad, al director de comparsa y ex titular de la Dirección de Cultura de la Municipalidad, Martín Ayala y a Verónica Gestro, hermana del homenajeado.
Tercero: De forma.
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